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EXPEDIENTE 138279 

De mi candidación: 

ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA, como GERENTE GENERAL de la compañía, 

AVANCORIENT CIA. LTDA. 

Informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por: MAYRA MAGDALENA 

MORAN ESPINOZA, VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, y, VICTOR HUGO REA 

VERA a favor de, ALBERTO ENCALADA AGUILAR, y, ANGEL FELIZ ORTEGA CABRERA 

debidamente autorizada en la junta general de socios celebrada el 05 de Abril del 

2012. 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas de la compañía, 

Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 4536 del palacio de 

Justicia de Quito. Lic.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. 12 Octubre n 24 - 793 y Av. 

Colon, Edificio Torre boreal,.6to piso_04.605 083427152 092532252- 3826 777 
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1 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 

3 AVANCORIENT CIA. LTDA. 

4 

5 OTORGADO POR: 

6 VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ 

7 MAYRA MAGDALENA MORAN ESPINOZA 

8 VICTOR HUGO REA VERA 

9 A FAVOR DE: 

10 ALBERTO ENCALADA AGUILAR 

11 ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA 

12 

3 CUANTIA: 300, oo 

DI DOS COPIAS 

15  P/B Y Y 

16 En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

17 República del Ecuador, hoy cinod de ABI del año de il doce, ante mi, 

18 Doctor JOSÉ MARIA GARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE 

19 LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen: los 

20 señores: ALBERTO ENCALADA AGUILAR, de estado civil casado, de 
a 

21 ocupación contador bachiller, VERONICA ELIZABETH  RAMON 

22 GONZALEZ, de estado civil soltera, de ocupación bachiller comercial en 

23 administración, ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA, de estado civil 

24 casado, de ocupación Ingeniero Civil; VICTOR HUGO REA VERA, de 

25 estado civil divorciado, de ocupación Arquitecto; MAYRA MAGDALENA 

 



1 MORAN ESPINOZA, de estado civil soltera, de ocupación quehaceres 

2 domésticos; todos por sus propios derechos; Los comparecientes son 

3 Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

4 Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para 

5 contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que 

6 me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION 

7 DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como 

8 sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

9 — públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

10 cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

11 la celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte la 

12 señora: VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, de estado civil 

soltera, de ocupación bachiller comercial en administración; MAYRA 

1 MAGDALENA MORAN ESPINOZA, de estado civil soltera, de ocupación 

15 quehaceres domésticos; VICTOR HUGO REA VERA, de estado civil 

16 divorciado, de ocupación Arquitecto; todos por sus propios derechos a 

17 — quien en adelante se le podría llamar también “Cedentes”; y por otra parte 

18 el señor: ALBERTO ENCALADA AGUILAR, de estado civil casado, de 

19 ocupación contador bachiller, ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA, de 

20 estado civil casado, de ocupación Ingeniero Civil; todos por sus propios 

21 derechos a quien en adelante se le podrían llamar también "Cesionarios”; 

22 Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva 

23 Loja, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para 

24 contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

25 a) AVANCORIENT CIA. LTDA., se constituyó en el cantón Lago Agrio de la
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2 Primero del cantón Lago Agrio el catorce de abril del año dos "monte, con 

3 un capital de quinientos dólares americanos; b) La Junta General 

4 extraordinaria y universal de Socios de AVANCORIENT CIA. LTDA. 

5 Celebrada el cinco de Abril_del año dos mil doce, resolvió por 
OA RU 

6 unanimidad autorizar al señor: VICTOR HUGO REA VERA, para que ceda 

7 sus cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagado 

8 de la compañía AVANCORIENT CIA.LTDA.- MAYRA MAGDALENA 

9 MORAN ESPINOZA, para que ceda sus cien participaciones que posee 

10 en el capital suscrito y pagado de la compañía AVANCORIENT CIA.- 

11 LTDA.- VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, para que ceda sus 

2 cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía AVANCORIENT CIA. LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE 

14 N PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, la señora 

15 VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, debidamente autorizado 

16 por la Junta General de Socios ya referida, cede sus (100) cien 

17 participaciones, que posee en la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., 

18 a favor del señor ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA; la señora MAYRA 

19 MAGDALENA MORAN ESPINOZA, debidamente autorizado por la Junta 

20 General de Socios ya referida, cede sus (100) cien participaciones, que 

21 posee en la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., a favor del señor ANGEL 

22 FELIX ORTEGA CABRERA; el señor VICTOR HUGO REA VERA, debidamente 

23 autorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede sus (100) cien 

24 participaciones, que posee en la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., a favor del 

25 señor ALBERTO ENCALADA AGUILAR; las transferencias de la cesiones incluyen
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todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, 

crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

Compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., queda integrado asi.- 
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NUMERO DE | NUMERO DE | NUMERO DE NUMERO DE / 
PARTICIPACIO. PARTICIPACIO| PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CAPITAL | NUMERO DE 

SOCIO NES NES CEDIDAS PORLA| CEDIDAS POR EL SOCIAL | PARTICIPACIO 
ANTESDELA | CEDIDAS POR| SEÑORA SEÑOR PAGADO | S 
CESION DE LA MAYRA VICTOR 
PARTICIPACIO. SEÑORA MAGDALENA HUGO REA 

NES VERONICA MORAN VERA 
ELIZABETH | ESPINOZA 
RAMON 
GONZALEZ 

VERONICA 100 
ELIZABETH 
RAMON 
GONZALEZ 

VICTOR HUGO 100 
REA VERA 

MAYRA 100 
MAGDALENA 
MORAN 
ESPINOZA 

ALBERTO 200 100 300 300 
ENCALADA 

VILAR 

ANGEL FELIX 100 100 200 200 
ORTEGA 
CABRERA 

TOTAL 500 400 100 100 500 500                 
CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en esta 

cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por 

cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del cesionario a su 

entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo 

expuesto, la cuantía de esta escritura es de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $300.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se 

anexa como habilitante el certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de  estilo.- 
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otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido 

para constancia de lo cual fir h, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.-    
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9 Y RTEGA CABRERA y 

10 , 110206748-3 

11 

12 . 

13 VERONICA Y LIZABETH RAMON GONZALEZ 7 

14 C.C. 210009417-2 

o Dl 
16 EF TITS L) 

17 ALBERTO ENCALADA AGUILAR 7 

18 C.C. 090704757-5 

19 

20 ; 
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21 MAYRA MAGDA ORAN ESPINOZA 7 

C.C. 171355420-0   [> 
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HUGO REAVERA 7 

C.C. 090405853-4
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta TERCERA COPIA, que 

la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el misteo día de_3u celebragión.- DOY FE.- 
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 ACTA DE LA JUNTA GENERAL: . 

o SP e 

EXT RAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

EN 'AVANCORIENT CIA. LTDA, 

. CELEBRADA EL. 5 DE ABRIL DEL 2012, 

En el cantán | agan Agrin, a A díae dol moe de abril dol 2012, a lao nuovo horas, 

se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

AVANCORIENT CIA. LTDA. Los siguientes socios: 

El señor VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, de estado civil soltera, 
de ocupación bachiller comercial en administración; signado con el numero de 
cedula de ciudadanía 2100094 17-2. 

El señor VICTOR HUGO REA VERA, de estado civil divorciado, de ocupación 
arquitecto; signado con el numero de cedula de ciudadanía 090405853-4. 

La señorita MAYRA MAGDALENA MORAN ESPINOZA, de estado civil soltera, 
de ocupación quehaceres domésticos; signado con el numero de cedula de 

ciudadanía 171355420-0. 

El señor ALBERTO ENCALADA AGUILAR, de estado civil casado, de 
ocupación contador bachiller; signado con el numero de cedula de ciudadanía 
090704757-5. 

Preside la sesión la Presidenta, la señora MAYRA MAGDALENA MORAN 
ESPINOZA y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la 
Compañía, el señor ALBERTO ENCALADA AGUILAR, procede a constatar los 
asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de 
la Compañía. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para 
que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones de la señora VERONICA 
ELIZABETH RAMON GONZALEZ de la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA. 
A favor del señor ANGEL FELIX ORTEGA £ABRERA, por lo que pone a 
consideración de la Junta General. ta Junta € eneral luego de revisar la moción, 
aprueba por unanimidad. 

 



    a consideración de la Junta General. La Junta General luego 
moción, aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor VICTOR HUGO 
REA VERA de la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA. a favor del señor 
ALBERTO ENCALADA AGUILAR, por lo que pone a consideración de la Junta 
General. La Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor ALBERTO ENCALADA 
AGUILAR al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AVANCORIENT 
CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta 
general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora MAYRA MAGDALENA 
MORAN ESPINOZA al cargo de PRESIDENTA de la compañía AVANCORIENT 
CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta 
general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: El nombramiento del nuevo GERENTE GENERAL de la 
compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., toma la palabra el señor ALBERTO 

ENCALADA AGUILAR propone al señor ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA : 
como nuevo GERENTE GENERAL de la compañía AVANCORIENT CIA. 
LTDA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: El nombramiento del nuevo PRESIDENTE de la compañía 
AVANCORIENT CIA. LTDA., toma la palabra la señora MAYRA MAGDALENA 
MORAN ESPINOZA propone al señor ALBERTO ENCALADA AGUILAR como 
nuevo PRESIDENTE de la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA., Por lo que 
pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la 
moción, la junta aprueba por unanimidad, 

El señor ALBERTO ENCALADA AGUILAR, acepta la propuesta como 
PRESIDENTE de la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA. 

El señor ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA, acepta la propuesta como 
GERENTE GENERAL de la compañía AVANCORIENT CIA. LTDA.



  

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta conde Sdeps y se de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y cae CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REPERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

| 181-0037 - 2100094172 
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NUEVA LOJA NUEVA LOJA Es 
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PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA





Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 5 de Abril de 2012 en cesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 
Y 

Nombre: VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ Y 
Cedula de Ciudadanía: 210009417-2 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

C.C. 210009417-2 

Cesionario 

Nombre: ANGELÍ FELIX ORTEGA CABRERA y 

Cedula de Ciudadanía: 110206748-3 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dóla a participación.        

  

Ao 

ANGELL FE Com A CABRERA 
6 10206748-3 

La misfha que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de AVANCORIENT CIA. 
LTDA. Yo que comunico para los fines consiguientes. 
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El día 5 de Abril de 2012 en cesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: MAYRA MAGDALENA MORAN ESPINOZA 

Cedula de Ciudadanía: 171355420-0 

Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

MAYRA MAGDA N ESPINOZA Y 
C.C. 174365420-0 

Cesionario 

Nombre: ANGELL FELIX ORTEGA CABRERA 

Cedhla de Ciudadanía: 110206748-3 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
ValHir de la Participaciones: 1 (un dóla participación.     
La [hisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de AVANCORIENT CIA. 
LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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OAECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INSTRUCCIÓN PROE % ARA 
ISERULACIÓN BACHILLERATO co ae : E333311222 

De al 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL rage E PEE á 
ENCALADA JULIO >      

    
   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA More 
AGUILAR ISABEL y 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN S/Dy0 4 
LAGO AGRIO 
2011-48-09    

ESTADO CIVIL Casado 
IIA eos exo NAVAS MENDOZA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ah CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RETERÉNDOMA Y CONSULTA POFULAR 07/05/2011 

268-0018 0907047578 
NÚMERO 
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AVANCORIENT CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de Abril de 2012 en cesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: VICTOR HUGO REA VERA 
Cedula de Ciudadanía: 090405853-4 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

DA 
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VICTO REA VERA 

C.C. 090405853-4 

Cesionario 

Nombrg: ALBERTO ENCALADA AGUILAR 

Cedulajde Ciudadanía: 090704757-5 

Númerfp de Participaciones: 100 (cien participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación.    
C.C. 090704757-5 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de AVANCORIENT CIA. 

LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.    
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Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía AVANCORIENT 

CIA.LTDA., celebrada ante el Notario Primero del Cantón Lago Agrio el catorce de 

abril del año dos mil once, se sienta razón al margen de la misma, la siguiente cesión 

de participaciones celebrada en la Notaria ya mencionada, el cinco de abril del año 

dos mil doce; La cesión de (300) trescientas participaciones de los señores VICTOR 

HUGO REA VERA, MAYRA MAGDALENA MORAN ESPINOZA, VERONICA 

ELIZABETH RAMON GONZALEZ a favor de los señores ALBERTO ENCALADA 

AGUILAR, ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA que pose en la Compañía 

AVANCORIENT CIA.LTDA.- Nueva Loja, 18 de Abril del 2012. 

  

ES Es 
DEL carro 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

A 
: , 

LAGO AGKÍO — SUCUMBIOS - ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO, folio: Ciento cuarenta y dos, bajo el numero: Ciento 

cuarenta y dos, queda inscrita la precedente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por VERONICA ELIZABETH RAMON GONZALEZ, 

MAYRA MAGDALENA MORAN ESPINOZA Y VICTOR HUGO REA VERA a favor 

de ALBERTO ENCALADA AGUILAR Y ANGEL FELIX ORTEGA CABRERA 

 


